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 BALPLASA, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1371/2005, de este Juzgado de lo Social núme-
ro 30 de Barcelona, seguidos a instancia de Josefa Capel 
Real contra la empresa ejecutada Balplasa, S. A., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 3 de 
octubre de 2005 por el que se declara a la empresa ejecu-
tada antes mencionada en situación de insolvencia total 
por importe de 4.726,34 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de octubre de 2005.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–52.446. 

 BLACK CAT EDICIONS, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
n.º 30/05, de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguidos a 
instancia de D. Cristian Campos Cura y otros, contra 
Black Cat Edicions S. L., sobre despido, se ha dictado 
Auto en fecha 04 de octubre de 2005, por la que se decla-
ra a la ejecutada Black Cat Edicions S. L., en situación de 
Insolvencia legal total, por importe de 6.700 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L, expido 
el presente para su inserción en el boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Barcelona, 4 de octubre de 2005.–El Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 23.–52.478. 

 BOCCA, SOCIEDAD LIMITADA 
EXCAVACIONES

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 647/2005, de este Juzgado de lo Social n.º 30, se-
guidos a instancia de José Antonio Teixeira de Carval-
ho, contra la empresa Bocco, Sociedad Limitada Exca-
vaciones, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha 29 de septiembre de 2005 por el que se 
declara a la ejecutada antes indicada en situación de 
insolvencia total por importe de 20.125,45 euros, in-

solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 29 de septiembre de 2005.–El Secretario 
Judicial, Antonio Tovar Pérez.–52.463. 

 BRIDAS Y CORTE, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en los procedimientos de ejecución 
número 181/05 de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Gijón, seguido contra la empresa Bridas y Corte, S. L., se 
ha dictado con fecha 7-9-2005 Auto por el que se declara 
la situación de insolvencia, por importe de 4.062,41 
euros que se entenderá a todos los efectos como provisio-
nal, del referido deudor.

Gijón, 3 de octubre de 2005.–Carmen Villar Sevillano, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gijón.–52.191. 

 CAJAL I-D SANITARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Acuerdo de disolución y liquidación de empresa

La junta general extraordinaria de la sociedad «Cajal 
I-D Sanitaria, S. A.», convocada mediante sendos anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil número 112 del día 14 de junio de 2005, se reunió 
en segunda convocatoria el día 30 de junio de 2005 con 
la presencia del 37,60 por ciento de la totalidad del capi-
tal social emitido, suscrito y desembolsado, y acordó por 
unanimidad de los votos emitidos la disolución de la so-
ciedad, quedando cesada de su cargo de administradora 
única doña María Adoración del Valle Yagües, siendo a 
su vez nombrada liquidadora.

Igualmente acordó por unanimidad de los votos emitidos 
la liquidación de la sociedad, aprobándose unánimemen-
te el siguiente balance final de liquidación, con renuncia 
expresa e irrevocable de los accionistas presentes al ejer-
cicio de la acción de impugnación contra el mismo:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 3.592,19

Total Activo ............................ 3.592,19

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 156.100,00
Resultados de ejercicios anteriores ....... –152.507,81

Total Pasivo ............................ 3.592,19

Madrid, 11 de octubre de 2005.–La liquidadora, Ma-
ría Adoración del Valle Yagües.–52.601. 

 CANALIZACIONES Y OBRAS 
R. PALOMARES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Antonia María García Morato Moreno Manzanaro, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º Dos 
de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 74/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Ahmed El Mansouri contra la ejecutada, 
«Canalizaciones y Obras R. Palomares, S.L.», sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado con esta fecha Auto 
por el que se declara a la citada ejecutada en situación de 
insolvencia total por un importe de 2.675,50 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 6 de octubre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, Antonia María García Morato Moreno Manzana-
ro.–52.509. 

 CARBURANTES ASTURIANOS, S. A.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en los procedimientos de ejecución 
número 74/05 de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Gijón, seguido contra la empresa Carburantes Asturia-
nos, S. A., se ha dictado con fecha 12-9-2005 Auto por el 
que se declara la situación de insolvencia, Por importe de 
2.098,25 euros que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, del referido deudor.

Gijón, 3 de octubre de 2005.–Carmen Villar Sevillano, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gijón.–52.190. 

 CASTELLÓN EDIFICIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Disolución y Liquidación

La sociedad «Castellón Edificio, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Castellón, calle Amadeo I, 34, piso 3.º, 
acordó por unanimidad en la junta general universal de 
accionistas de la sociedad celebrada el día 15 de septiem-
bre de 2005, la disolución por voluntad social, liquida-
ción y adjudicación del haber resultante, para cuyo fin 
aprobó, también por unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 412,65
Tesorería ............................................... 240.545,19

Total Activo ............................ 240.957,84

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 390.928,32
Prima de emisión................................... 90.241,97
Reservas ................................................ 108.159,90
Resultados de ejercicios anteriores ....... -336.398,62
Pérdidas y ganancias ............................. -11.973,73

Total Pasivo ............................ 240.957,84

Castellón, 6 de octubre de 2005.–El Secretario, Ma-
nuel Domingo Hernández.–El Presidente, José María 
Ferrara Marzá.–52.584. 

 CENTRO DE ORIENTACIÓN 
DE SOCIOLOGÍA Y PSICOLOGÍA 

APLICADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA
En transformación en Sociedad de Responsabilidad 

Limitada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, anuncia:

Primero.–Que la Junta General de Accionistas cele-
brada con carácter de extraordinaria el pasado día 22 de 
septiembre de 2005 en primera convocatoria, en la Nota-
ria de don Ignacio Ramos Covarrubias, sita en Madrid, 
(28006) calle Marqués de Villamejor, número 6-bajo, se 
acordó su transformación en Sociedad Limitada.

Segundo.–Que en el domicilio social, sito en la calle 
Bravo Murillo, 377-6.º planta de Madrid (28020) , está a 
disposición de los accionistas el texto integro del acuerdo 
acordado, y el Balance general cerrado el día anterior al 
del acuerdo.

bre de 2005, por el que se declara a B. Wear Comercial 
Ibérica, S.L. en situación de insolvencia total por importe 
de 13.003,73 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el BORME.

Barcelona, 4 de octubre de 2005.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona, Eugenio 
López Corral.–52.501. 


